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Guía de Aprendizaje 

Asignatura: Historia, Geog. y Cs. Sociales Curso o nivel: 6° Básico 

Profesora: Sandra Aedo Rivera                                 Semana: 04-08 mayo 2020 

Unidad Programática: I  Organización Política de Chile Guía N°      7  

                 TIEMPO: 110 minutos. 
Título o tema: LA CONDICIÓN DE CIUDADANÍA 

1.- Introducción o inicio.  (15 minutos). 

Estimado estudiante: En esta guía, vamos a explicar los requisitos que exige la ley para que los 
habitantes del país puedan obtener la condición de ciudadanía. 

2.-  Objetivo: COMPRENDER que todas las personas tienen derechos que deben ser respetados por 
sus pares, la comunidad y el Estado. 

Antes de comenzar activemos conocimientos previos, recordemos. 

• Vimos la relación ineludible que existe entre derechos y deberes, y cómo el Estado, las 
instituciones y las personas deben respetar ambos.  Por ejemplo, si quiero ser escuchado, 
primero debo aprender a escuchar. 

• Estudiamos y redactamos con nuestras propias palabras una Declaración de Deberes del 
niño y de la niña. 

Comencemos.  Reflexiona en torno a las siguientes preguntas y responde lo que tu piensas: 

- ¿Todas las personas que habitan en Chile pueden votar? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

- Si una persona de nacionalidad canadiense vive hace años en Chile,  ¿podría participar en 
unas elecciones? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

En el país sólo pueden votar aquellas personas que el Estado reconoce como ciudadanos, y en esta 
guía veremos detalladamente cuáles son las condiciones que las personas deben cumplir para 
obtener este derecho en particular, el cual nos permite participar políticamente en nuestra 
comunidad. 

Pero ¿qué significa ser ciudadano?        (30 minutos) 

  



 

CORPORACION MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE  VILLA ALEMANA 
LICEO BICENTENARIO TECNICO PROFESIONAL “MARY GRAHAM” 
Almirante NEFF Nº 655 Villa Alemana. Fono (32) 324 34 68 

Porvenir Nº 1135 Villa Alemana Fono (32) 3243469  

 
SIGNIFICADO DE SER CIUDADANO… 

Hablamos de ciudadanía cuando nos referimos a la condición que se le reconoce a una persona, 
cuándo puede ejercer sus derechos políticos y sociales, como por ejemplo, cuando se manifiesta a 
través del voto. 
La ciudadanía en su conjunto decide el destino político de sus comunidades.  Por ello es muy 
importante que las personas estén siempre muy informadas sobre los candidatos de cada elección. 

¿QUIÉNES SON CIUDADANOS EN CHILE? 

 

Según nuestra legislación, son ciudadanos: 

Artículo 12. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido 18 años de edad y que no hayan sido condenados 
a pena aflictiva (cárcel de 3 años y 1 día). 
La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio (voto,) de optar a cargos de elección popular y los 
demás que la Constitución o la ley le confieren. 

 
Artículo 14. Los extranjeros avecindados (que viven) en Chile por más de cinco años, y que cumplan con los 
requisitos (…) podrán ejercer el derecho a sufragio (voto) en los casos y formas que determine la ley. 
Los nacionalizados (…) tendrán  opción a cargos públicos de elección popular sólo después de cinco años de 
estar en posesión de sus cartas de nacionalización. 

 
Artículo 15. En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario, secreto y voluntario. 

 
Artículo 16. El derecho a sufragio se suspende: 

- por interdicción en caso de demencia. 
- por hallarse la persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o por otro delito que la ley                 

califique como conducta terrorista, y 
        -      por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional. 
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Artículo 17. La calidad de ciudadanía se pierde: 

- por pérdida de la nacionalidad chilena; 
- por condena aflictiva, y 
- por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista y los relativos al tráfico de 

estupefacientes (drogas), y que hubieren merecido además, pena aflictiva. 
 
Los que hubieren perdido la ciudadanía por condena a pena aflictiva, la recuperación en conformidad a la ley, 
una vez extinguida su responsabilidad penal. 
Los que hubieren perdido por las causales previstas en el número tercero (drogas) podrán solicitar su 
rehabilitación al Senado una vez cumplida la condena. 
 

 
La Ciudadanía. 
Una de las maneras en que la democracia garantiza que todas las personas tengan derecho a participar de 
la vida política de la comunidad, es reconociendo sus derechos ciudadanos. 
Una persona se transforma en ciudadano, cuando el Estado reconoce que puede participar políticamente 
en la sociedad, como ejerciendo su derecho a voto o postulándose a un cargo público. 
 
¿Quiénes pueden votar? 
Todos los chilenos (as) y extranjeros que tengan cumplidos los 18 años de edad el día de votación y que se 
encuentren inscritos en el padrón electoral. La inscripción es automática, por lo que no se requiere que la 
persona concurra a la oficina del Servicio Electoral. En el caso de los extranjeros, deben llevar viviendo más 
de cinco años en el territorio nacional.  También se incluyen en el padrón los nacionalizados por gracia y 
los hijos de chilenos que lleven un año viviendo en Chile. 
 
¿Quiénes no pueden votar? 

• Las personas interdictas por demencia. 
• Las personas acusadas por delito que merezca pena aflictiva o por un delito de conducta terrorista. 
• Quienes estén condenados a una pena aflictiva, por el delito de conducta terrorista o por tráfico 

de estupefacientes que merezca pena aflictiva. 
• Quienes hayan perdido la nacionalidad chilena. 
• Quienes hayan sido sancionados por el Tribunal Constitucional por promover partidos,   

movimientos u otras formas de organización que no respeten el régimen democrático. 
 
 

 
 
Actividad N°1.- Habilidad: DEDUCIR      (15 minutos) 
 
Reflexiona y responde: 
¿Por qué es tan importante acceder al derecho de ciudadanía?¿Qué consecuencias tiene para la vida de las 
personas?  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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Actividad N°2.- Habilidad: APLICAR.  En esta actividad deberás determinar en cada ejemplo, si la persona a la 
cual se describe puede o no recibir la condición de ciudadano.     (20 minutos) 

a) Andrea tiene 46 años, trabaja en una bencinera en la      
comuna de Quilpué desde que llegó de su país natal, 
Colombia, hace un año. 
¿Tiene condición de ciudadana?  ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………  
……………………………………………………………………………… 

 

 b) Luis cometió un delito grave y por ello debe pasar 4 
años en la cárcel. Mientras cumple su pena, ha aprendido 
el oficio de carpintería y espera poder salir pronto, para 
trabajar. 
¿Tiene condición de ciudadano? ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………….  
………………………………………………………………………………….  
………………………………………………………………………………….  
…………………………………………………………………………………. 
 
 
 

 
c) Juan Carlos tiene 17 años, está en Cuarto Medio y es el 
mejor de su curso en la asignatura de Historia.  Le encanta 
ver noticias con su familia y comentarlas al día siguiente con 
sus amigos. 
¿Tiene condición de ciudadano? ¿Por qué? 
…………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………… 
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d) Paula es chilena y mamá de dos hijos, tiene 36 años y le 
gusta mucho conversar con  sus amigas del barrio.  Sin 
embargo, no le gusta hablar de política.  En la última elección 
no fue a votar. 
¿Tiene condición de ciudadana? ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………  
……………………………………………………………………………………………..  
…………………………………………………………………………………………….. 
 
 

Para finalizar, recordaremos lo que tratamos en esta guía: 

• El significado de ser ciudadano, que es la condición que se le reconoce a una persona 
cuando puede ejercer sus derechos políticos y sociales. 

• Analizamos cada artículo en el cual se especifican los requerimientos para ser ciudadano. 
• Vimos las condiciones que se deben cumplir para tener derecho a votar y participar de 

elecciones. 

AUTOEVALUACIÓN: (tiempo 15 min.) Lee la siguiente tabla, evalúa tus aprendizajes, marcando con una X en 
el casillero que corresponda.  

INDICADORES LO LOGRÉ POR LOGRAR 
 Analizo lo que leo en forma reflexiva. 
 

  

Explico los requisitos que exige la ley para ser ciudadano. 
 

  

Selecciono información relevante para realizar actividades. 
 

  

Comprendo que todas las personas tienen derechos que deben ser 
respetados por sus pares, la comunidad y el Estado. 

  

Analizo, sintetizo y saco conclusiones. 
 

  

Realizo actividades con entusiasmo y motivación.   

Nota:   Si puedes, envíalas mi correo institucional, sandra.aedo@marygraham.cl. Recuerda que si no puedes 
imprimir debes realizar las actividades en tu cuaderno y las guías debes guardarlas ordenadamente en tu 
carpeta.   
LAS CORRECIONES DEBES HACERLAS EN TU CUADERNO, SIN MODIFICAR LAS GUÍAS YA RESUELTAS,  colocas el 
N° de guía, el tema, la fecha y corriges tus respuestas erradas.   
Pauta de Corrección: Actividad N°1.- Acceder al derecho de ciudadanía es importante, porque el Estado nos reconoce como personas 
que podemos participar políticamente en la sociedad, es decir, expresar nuestra opinión sobre el destino del país en el que vivimos. Así 
podemos, en efecto vivir en una sociedad democrática. Actividad N°2.- a) No, porque vive sólo un año en Chile. b) No, hasta que 
cumpla la pena de 4 años. c) No, porque no ha cumplido los 18 años. d) Sí, pero ella no quiere votar.    (15 minutos). 
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